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lo desarrollen, y aquellos que, en virtud del reconoci-
miento de derechos profesionales efectuado por esta
normativa, posean el Diploma de Podólogo.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El ámbito territorial de actuación del Colegio Profe-
sional que se crea mediante la presente Ley es la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Relaciones con la Administración.

En sus aspectos institucionales y corporativos, el Cole-
gio Profesional de Podólogos de la Comunidad de Extre-
madura se relacionará con la Consejería de Presidencia
y Trabajo o con la que tenga atribuidas las funciones
en materia de colegios profesionales; en los aspectos
relativos a la profesión, el Colegio se relacionará con
la Consejería de Bienestar Social o con la que tenga
competencia en la materia de sanidad.

Disposición transitoria primera.

La Asociación Extremeña de Podólogos, en el plazo
de seis meses a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, deberá aprobar unos estatutos provisionales,
de conformidad con lo establecido en los artículos 6
y 7 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición
de colegiado, condición que permitirá participar en la
Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de
la Asamblea Constituyente; dicha convocatoria se publi-
cará en el «Diario Oficial de Extremadura» y en los diarios
de mayor difusión de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.

La Asamblea Constituyente deberá:

a) Elaborar los Estatutos definitivos del Colegio para
elevarlos al Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura para su aprobación, de acuerdo con las pres-
cripciones de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

b) Proceder a la elección de las personas que debe-
rán ocupar los cargos correspondientes en los órganos
de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera.

Quienes ejerzan la actividad de Podólogos con titu-
laciones anteriores a la fijada por el Decreto 727/1962,
de 29 de marzo, y cumplan los requisitos establecidos
en la disposición transitoria segunda del Real Decre-
to 649/1988, de 24 de junio, podrán incorporarse al
Colegio previa acreditación de haber ejercido dicha acti-
vidad anteriormente a la entrada en vigor de esta Ley,
debiendo integrarse en el mismo en el plazo de un año
desde su entrada en vigor.

La acreditación exigida en el párrafo anterior deberá
ser expedida, en todo caso, por el Colegio Profesional
al que hubiesen estado incorporados con anterioridad.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea
de aplicación esta Ley que cooperen a su cumplimiento,
y a los Tribunales y autoridades que corresponda la
hagan cumplir.

Mérida, 18 de junio de 1998.

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 82, de 18 de julio
de 1998)

19729 LEY 6/1998, de 18 de junio, del Juego de
Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey,
de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien-
te Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de Extremadura asume, en
virtud del artículo 7 del Estatuto de Autonomía, com-
petencia exclusiva sobre casinos, juegos y apuestas, con
la única exclusión de las apuestas mutuas deportivo-be-
néficas.

La presente Ley regula la actividad del Juego con
una pretensión globalizadora y de generalidad, recogien-
do las peculiaridades y realidad social del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El rango de Ley viene justificado por dos motivos
fundamentales: en primer lugar, por afectar a un derecho
fundamental, como es la libertad de empresa, reconocido
en el artículo 38 de la Constitución, conjuntamente con
los artículos 128 y 131 de la norma de cabecera estatal,
que lo contempla como materia reservada a la Ley según
el artículo 53.1 del citado texto legal; en segundo lugar,
por establecer una tipificación de infracciones y previsión
de sanciones en materia de juego, cuestiones afectadas,
igualmente, por el principio de reserva de Ley.

El objetivo primordial de la Ley consiste en establecer
unas reglas que ofrezcan a los ciudadanos la seguridad
jurídica debida y, por otra parte, permita la adecuación
normativa mediante desarrollo reglamentario, de una
materia sujeta a innovación permanente.

Se agrupa el articulado de la Ley en siete capítulos,
dedicados, respectivamente, a establecer los principios
básicos del sistema, configurar las distintas modalidades
y establecimientos de Juego y Apuestas, las personas
y empresas intervinientes, los usuarios, las competencias
de los órganos de la Administración y, finalmente, esta-
blece las normas necesarias para garantizar su cumpli-
miento o, lo que es lo mismo, articular la condición de
su eficacia a través del régimen sancionador.

Las actuaciones administrativas en relación con esta
materia no quedan modificadas con la asunción com-
petencial por parte de nuestra Comunidad.

En este sentido, en primer lugar, se mantiene la posi-
bilidad que, desde el Ejecutivo, se establezca la plani-
ficación de la actividad del juego, utilizándose la dis-
tribución de autorizaciones concretas por lo que respecta
a aquellos juegos, empresas y locales en que, por la
importancia económica o la incidencia social, resulte
aconsejable hacerlo.
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Por último, la intervención administrativa se extiende
también al material del juego. Esta intervención se
desarrolla en tres niveles: con respecto a la fabricación,
la reglamentación de las características técnicas de las
máquinas y del material del juego en general, y a la
homologación del material.

Por lo que se refiere a las infracciones administrativas,
y dentro del marco que las transferencias permiten, se
hace una detallada regulación de las mismas. Pues, al
desaparecer la configuración de determinados juegos
como constitutivos de delito, y reconocerse su realidad
como una situación de hecho, se hace necesario, por
las implicaciones que tiene, un adecuado control por
parte de los poderes públicos competentes.

Se trata, pues, en resumen, de una ley no excesi-
vamente extensa, para reservar su ulterior concreción
a normas reglamentarias, que posibilita, por otra parte,
el ejercicio de las competencias estatutarias en la mate-
ria, y busca claridad y solidez de sus principios para
permitir desarrollar una actividad consentida por la socie-
dad y, al mismo tiempo, desde el punto de vista admi-
nistrativo, armonizar los plurales intereses puestos en
juego. Todo ello sin regular en este texto los aspectos
tributarios que la actividad puede entrañar, salvo lo
dispuesto en las disposiciones adicionales primera y
segunda.

La misma pretende regular una realidad compleja,
sin entrar en valoraciones éticas, pero sin olvidar las
repercusiones sociales del abuso del juego en la familia
y en la sociedad.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación,
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de todas las actividades relativas a los casi-
nos, juegos y apuestas, según lo dispuesto en el artículo
7 del Estatuto de Autonomía.

2. Se incluyen, en particular, en el objeto de la pre-
sente Ley la regulación de:

a) Las actividades de juego y apuestas, entendién-
dose como tales, a los efectos de esta Ley, aquellas
en las que se arriesgan, entre partes a ganar o perder,
cantidades de dinero o cualquier clase de bienes sus-
ceptibles de valoración económica, sobre el resultado
de un acontecimiento futuro e incierto, ya intervenga
la habilidad o destreza de los participantes o exclusi-
vamente la suerte o el azar, ya se produzca el resultado
mediante la utilización de aparatos automáticos o con
la única intervención de la actividad humana.

b) Las empresas dedicadas a la gestión y explota-
ción de juegos y de apuestas, a la fabricación de mate-
riales de juego y actividades conexas.

c) Los locales donde se realizan la gestión y explo-
tación de juegos y de apuestas, así como aquéllos donde
se producen los resultados condicionantes.

d) Las personas que intervengan en la gestión,
explotación y práctica de los juegos y apuestas.

e) La advertencia y prevención de posibles reper-
cusiones en los usuarios, sus familias y la sociedad, por
el uso abusivo del juego.

3. No obstante, quedan excluidos del ámbito de esta
Ley los juegos y apuestas de ocio y recreo constitutivos
de usos sociales de carácter tradicional o familiar en
los casos en que no se producen transferencias eco-
nómicas entre los jugadores o éstas son de escasa impor-

tancia, siempre que los jugadores o las personas ajenas
a éstas no hagan de ello objeto de explotación lucrativa.

4. Igualmente, quedan excluidos del objeto de la
presente Ley los Juegos y Apuestas de ámbito estatal,
así como los aspectos tributarios de los Juegos y las
Apuestas.

Artículo 2. Prohibiciones.

Queda prohibida la práctica de todos los juegos y
apuestas que, siendo objeto del ámbito de regulación
de esta Ley, no estén incluidos en el Catálogo de Juegos
y Apuestas de Extremadura. La infracción de este pre-
cepto dará lugar a la imposición de sanciones previstas
en el capítulo VII de esta Ley y el material utilizado en
ello será objeto de comiso.

Artículo 3. Intervención administrativa.

1. La realización de todas las actividades necesarias
para la organización, práctica y desarrollo de los juegos
y las apuestas permitidas a que se refiere esta Ley reque-
rirá la correspondiente autorización administrativa pre-
via, que tendrá carácter reglado y se concederá de acuer-
do con los requisitos establecidos en esta Ley o previstos
en los reglamentos que se dicten en desarrollo de la
misma.

2. Las autorizaciones deberán señalar de forma
explícita sus titulares, el tiempo por el que se conceden,
los juegos autorizados y las condiciones de los mismos,
y el establecimiento o local en que pueden ser prac-
ticados así como el aforo máximo permitido en su caso
y las demás circunstancias que deban figurar en las auto-
rizaciones de conformidad con lo dispuesto en esta Ley
o en los reglamentos que la desarrollen.

3. Las autorizaciones administrativas exigidas en
este precepto podrán ser objeto de transmisión con la
conformidad explícita de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda previo informe de la Comisión del
Juego de Extremadura en el que se haga constar, como
mínimo, si el adquirente o adquirentes cumplen los requi-
sitos establecidos en esta Ley o en los Reglamentos
que la desarrollen para la obtención de la autorización
que sea objeto de la transmisión.

Artículo 4. Catálogo de juegos y apuestas.

1. El Consejo de Gobierno aprobará mediante Decre-
to el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. De cada juego y apuesta
incluido en dicho Catálogo se especificarán las diferentes
denominaciones, las modalidades posibles, los elemen-
tos necesarios para practicarlo.

Las reglas esenciales que es preciso aplicar en los
Juegos y Apuestas incluidas en el Catálogo, se regularán
mediante Orden de la Consejería de Economía, Industria
y Hacienda.

2. Los Juegos y Apuestas no incluidos en el Catá-
logo, o no amparados por el Estado, tendrán la con-
sideración legal de prohibidos a todos los efectos.

Artículo 5. Material de juego.

1. La práctica de los juegos y apuestas a los que
se refiere la presente Ley, sólo podrá efectuarse con
el material ajustado a los modelos homologados, que
tendrá la consideración de material de comercio res-
tringido.

2. El material no homologado que se use en la prác-
tica de los juegos y apuestas que se regulan en esta
Ley se reputará material clandestino y será objeto de
comiso.
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3. La fabricación, comercialización, distribución y
mantenimiento del material de juego y apuestas reque-
rirá autorización administrativa previa, en los términos
previstos en los reglamentos específicos.

4. La Junta de Extremadura acreditará los centros
de homologación y las condiciones técnicas del material
de juego.

Artículo 6. Publicidad.

1. El Consejo de Gobierno regulará el régimen de
publicidad del juego en el exterior de los locales y en
los medios de comunicación.

2. Reglamentariamente se determinará:

a) El régimen de publicidad en el interior de los
locales.

b) El establecimiento de las normas oportunas ten-
dentes a garantizar el adecuado conocimiento de las
reglas y condiciones en que se desarrolle cada juego
por parte de sus usuarios.

3. En cualquier caso, la práctica publicitaria estará
sometida a comunicación administrativa previa.

CAPÍTULO II

De los establecimientos y modalidades de juego

Artículo 7. Establecimientos de juego.

1. Tendrán la consideración de establecimientos de
juego aquellos locales que, reuniendo los requisitos exi-
gidos en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias
que los desarrollen, sean expresamente autorizados para
la práctica de los juegos permitidos.

2. Los establecimientos de juego, atendiendo a los
juegos cuya práctica esté autorizada en los mismos, se
comprenderán en las siguientes categorías:

a) Casinos de juego.
b) Salas de juegos colectivos de dinero y azar o

Salas de Bingo.
c) Salones de juego.
d) Salones recreativos.

3. Asimismo, podrá autorizarse la explotación de
máquinas de juego en establecimientos de hostelería,
bares, cafeterías o similares, en las condiciones que
reglamentariamente se determinen.

Artículo 8. Casinos de juego.

1. Tendrán la consideración legal de Casinos de jue-
go los establecimientos que, reuniendo los requisitos exi-
gidos, hayan sido autorizados para la práctica de los
juegos que, en el Catálogo de Juegos y Apuestas de
Extremadura, se recojan como «exclusivos de los Casinos
de juego».

2. Podrán también practicarse en los Casinos, previa
autorización específica, los juegos autorizables a las enti-
dades gestoras de juegos colectivos de dinero y azar
y Salones de Juego.

3. La autorización de instalación de un Casino se
hará mediante concurso público en el que se valorará,
entre otros, el número de puestos de trabajo fijo, el inte-
rés turístico del proyecto, la solvencia de los promotores,
la experiencia en el sector, el programa de inversiones
y el cumplimiento de las condiciones concretas de la
convocatoria. La concesión no excluye la obtención de
las licencias preceptivas.

4. En la Comunidad Autónoma podrá autorizarse
un casino de juego por cada medio millón de residentes

o fracción, siempre que ésta supere los 250.000 habi-
tantes determinados de acuerdo con los datos oficiales
del censo.

5. Las características de todo orden de los estable-
cimientos a que se refiere este precepto, así como
servicios complementarios que puedan establecerse,
serán determinados en la reglamentación correspondien-
te. Tendrán la consideración de servicios complemen-
tarios, los de restaurante, cafetería, auditorio, salas de
fiesta, aparcamientos y otros servicios.

6. La autorización se concederá por un período míni-
mo de diez años sin perjuicio del régimen sancionador
en caso de infracción.

Artículo 9. Salas de juegos colectivos de dinero y azar.

1. Las Salas de Juegos colectivos de dinero y azar
son locales específicamente autorizados para la práctica
del juego del Bingo, mediante cartones oficialmente
homologados, cuya venta se efectuará exclusivamente
dentro de la sala donde se desarrolla el juego.

2. En tales Salas podrán instalarse máquinas de jue-
go en las condiciones que reglamentariamente se deter-
minen.

3. En los establecimientos de juego regulados en
este precepto sus titulares podrán instalar cafeterías y
restaurantes para el servicio del público.

Artículo 10. Locales para la instalación de máquinas
recreativas y recreativas con premio.

1. Se entiende por Salones de Juego todos aquellos
establecimientos destinados específicamente a la explo-
tación de máquinas recreativas con premio tipo B.

2. Se entiende por Salones Recreativos todos aque-
llos establecimientos destinados a la explotación de
máquinas recreativas.

3. Podrán ser autorizados para la instalación de has-
ta tres máquinas de los tipos «A» o «B» los locales y
dependencias destinados a bares, cafeterías o similares,
en las condiciones que reglamentariamente se determi-
nen. En el supuesto de que se instalen tres máquinas,
al menos una será del tipo «A».

Artículo 11. Máquinas recreativas y comerciales.

1. No son consideradas como juegos de azar y
apuestas las máquinas recreativas Tipo A, siendo éstas
las de mero pasatiempo, que se limitan a conceder un
tiempo de uso a cambio del precio de la partida. No
se puede conceder ningún premio en metálico, en espe-
cie o en forma de puntos canjeables. Dichas máquinas
podrán conceder como único aliciente adicional la posi-
bilidad de continuar jugando con el importe inicial.

2. Asimismo son consideradas máquinas recreati-
vas del tipo A-1 las que ofrezcan premios en especies
en forma de juguetes u objetos decorativos con valor
singularizado inferior a 1.000 pesetas.

3. Tampoco serán consideradas máquinas de juego
de azar y apuestas las máquinas tipo A-2 expendedoras
que se limiten a efectuar mecánicamente la venta de
mercancías.

Sin perjuicio de las autorizaciones que las mercancías
de las máquinas expendedoras necesiten para su comer-
cialización, el valor del dinero depositado en la máquina
corresponderá al valor de mercado de los productos que
entreguen, siempre que no sean utilizadas como ele-
mentos para la celebración de los juegos y apuestas
a que se refiere la presente Ley.
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4. No obstante, el Consejo de Gobierno podrá regla-
mentar la explotación y uso de las Máquinas Tipo A,
A-1 y A-2, de acuerdo con las normas técnicas e indus-
triales, teniendo en cuenta criterios que permitan dis-
tinguirlas con precisión de las máquinas de juego, así
como limitar su número y los locales donde se instalen.

Artículo 12. Máquinas de juego.

1. A los efectos de esta Ley se consideran máquinas
de juego aquellos elementos de juego accionados por
monedas u otros medios de pago equivalente y clasi-
ficados en los tipos siguientes:

Tipo B. Máquinas recreativas con premio: pertene-
ciendo a esta categoría aquellas que, a cambio del precio
de la jugada, conceden al usuario un tiempo de uso
o de juego y, eventualmente, un premio ordinario en
dinero o en especie cuyo valor no podrá exceder de
un determinado número de veces el fijado como precio
de la jugada, o un premio extraordinario también de
un número determinado de veces y siempre mayor al
del premio ordinario.

Tipo C. Máquinas de azar: perteneciendo a esta
categoría aquellas que, a cambio del precio de la jugada,
pueden ofrecer premios ordinarios de cuantía siempre
superior al extraordinario previsto para las máquinas
reguladas en el inciso anterior, y premios extraordinarios
no sujetos a más limitación que la derivada del mínimo
previsto en el reglamento correspondiente y que derive
del porcentaje que, en todo caso, debe devolver el apa-
rato al jugador.

2. Aquellas máquinas, manuales o automáticas, que
permitan la obtención de premios combinando moda-
lidades, elementos o mecánicas de diferentes juegos
regulados en esta Ley y que no estén contemplados
en los tipos anteriores, podrán clasificarse como tipo
diferenciado y la reglamentación específica determinará
su régimen y ámbito de la aplicación.

3. Podrán instalarse máquinas recreativas con pre-
mio y de azar interconexionadas en la forma que regla-
mentariamente se determine.

4. El precio de la jugada podrá ser establecido y
actualizado por Orden de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda.

5. Las condiciones para la expedición de autoriza-
ciones que permitan la instalación de las máquinas en
los locales autorizados se determinarán reglamentaria-
mente.

CAPÍTULO III

De las loterías y apuestas

Artículo 13. Apuestas.

1. Podrá autorizarse el cruce de apuestas dentro
de los recintos en que se realicen determinadas com-
peticiones, como hipódromos, canódromos, frontones o
similares, y en otros espacios o condiciones que expre-
samente se determinen en vía reglamentaria.

2. Se entiende por apuesta aquella actividad por
la que se arriesga una cantidad de dinero sobre los resul-
tados de un acontecimiento previamente determinado
de desenlace incierto y ajeno a las partes intervinientes.

Artículo 14. Loterías.

1. El juego de lotería es aquel que mediante la pres-
tación de un precio determinado se adquiere una opción
para obtener, en su caso, un premio en dinero previa-
mente contenido en la parte oculta del soporte empleado

y que descubre el jugador (lotería presorteada) o, en
otros casos, para obtenerlo tras un sorteo posterior (lo-
tería postsorteada).

2. En todos los casos, el jugador, o bien recibe un
soporte acreditativo de la participación en el que figuran
los requisitos para obtener el premio (billete o boleto)
o bien el juego se ejecuta directamente a través de una
terminal conectada a una red informática.

Dichos soportes acreditativos de la participación ten-
drán la consideración de efectos estancados.

3. La organización de Loterías, ya sean presorteadas
o postsorteadas, corresponderá a la Junta de Extrema-
dura. Su explotación sólo podrá realizarse a través de
una empresa pública o una sociedad mixta de capital
público, o bien autorizarse mediante concurso a empresa
privada, con los controles y finalidades de carácter social
que pudieran establecerse.

Artículo 15. Rifas, tómbolas y combinaciones aleato-
rias.

1. Podrá autorizarse la celebración de rifas, tómbo-
las y combinaciones aleatorias en las condiciones y requi-
sitos que se establezcan reglamentariamente.

Igualmente podrá autorizarse la celebración de rifas
y tómbolas cuyo beneficio se destinará íntegramente a
la financiación de fiestas populares, actividades cultu-
rales y deportivas y recuperación de arte y tradiciones
populares.

2. Los premios de las rifas y tómbolas necesaria-
mente tendrán que ser en especie y no canjeables en
dinero. Las combinaciones aleatorias tendrán que tener
una finalidad publicitaria.

CAPÍTULO IV

De las personas y empresas intervinientes en el juego

Artículo 16. Empresas de juego.

1. La organización y explotación de juegos y apues-
tas únicamente podrán ser realizadas por personas físi-
cas o jurídicas expresamente autorizadas e inscritas en
los registros que, en su caso, se determinen.

2. Las acciones o participaciones en las personas
jurídicas autorizadas para la titularidad, organización o
explotación de juegos deberán adoptar la forma de nomi-
nativas íntegramente desembolsadas en el momento de
su constitución y su transmisión a otras personas físicas
o jurídicas distintas de los accionistas o partícipes debe-
rán ser notificadas a éstos con un mes de antelación
y a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
Los accionistas o partícipes tendrán el derecho de tanteo
y, en su caso, retracto durante el mes siguiente a la
transmisión. Si no ejercieran estos derechos podrá hacer-
lo la Junta de Extremadura solicitando el oportuno cré-
dito extraordinario a la Asamblea de Extremadura.

3. Las empresas de juego autorizados estarán obli-
gadas a auditar sus cuentas anuales, así como a remitir
a la Junta de Extremadura la información sobre su acti-
vidad empresarial que recabe a fin de cumplir sus fun-
ciones de control, coordinación y estadística, de con-
formidad con las previsiones reglamentarias.

4. Lo establecido en el número anterior será asi-
mismo de aplicación a quienes de manera no perma-
nente sean autorizados para la organización y explota-
ción de alguna modalidad de juego regulada en esta
Ley.

5. Salvo que la organización y explotación de juegos
y apuestas sea realizada por empresa pública, entidad
cultural, deportiva o benéfica sin ánimo de lucro, las
empresas dedicadas a estas actividades deberán tener
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forma de sociedad anónima o limitada, siendo el capital
mínimo el establecido en la Ley, íntegramente desem-
bolsado en el momento de su constitución y sus acciones
o participaciones nominativas, sin perjuicio de lo dis-
puesto en esta Ley.

Artículo 17. Prohibiciones y limitaciones.

1. En ningún caso podrán ser titulares de las auto-
rizaciones necesarias para la práctica y organización de
los Juegos regulados en esta Ley las personas físicas
o las jurídicas en cuyo capital participen personas que
se encuentren en algunas de las circunstancias si-
guientes:

a) Haber sido condenado mediante sentencia firme
por delitos de falsedad, contra la propiedad o contra
la Hacienda Pública, dentro de los cinco años anteriores
a la fecha de autorización.

b) Los quebrados no rehabilitados y quienes habién-
dose declarado en suspensión de pagos o concurso de
acreedores, hayan sido declarados insolventes o no
hayan cumplido totalmente las obligaciones adquiridas.

c) Haber sido sancionados mediante resolución fir-
me por dos o más infracciones muy graves o graves
en los últimos cinco años por incumplimiento de las
normas reguladoras del juego.

2. Asimismo, no podrán ser titulares de las auto-
rizaciones necesarias para la organización y explotación
de juegos las personas adscritas o vinculadas a órganos
que ejerzan las funciones y servicios en materia de Juego
y Apuestas en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
o en otras Administraciones de cualquier ámbito, así
como sus cónyuges y ascendientes y descendientes de
primer grado y otros parientes por afinidad o consan-
guinidad en segundo grado.

3. Si las personas físicas, titulares o partícipes de
una sociedad, incurriesen en alguna de las circunstancias
a que se refieren las letras a), b) y c) del apartado primero
de este artículo, con posterioridad a la obtención de
la autorización administrativa, ésta quedará automática-
mente revocada.

Artículo 18. Fianzas.

1. Las empresas y empresarios que realicen acti-
vidades relacionadas con el juego deberán constituir fian-
za en los términos, formas y cuantías que se prevean
en los reglamentos de desarrollo. Tales afianzamientos
quedarán afectos al cumplimiento por tales entidades
y personas de sus obligaciones derivadas de los regí-
menes fiscal y sancionador, así como a la entrega de
premios.

Los depósitos que se constituyan en entidades públi-
cas o privadas expresamente afectos al pago de los pre-
mios derivados de las actividades lúdicas a que se refiere
esta Ley, serán inembargables, salvo lo establecido en
los párrafos siguientes.

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado 1
deberán hacerse efectivas de oficio contra las fianzas
depositadas, una vez transcurrido el periodo voluntario
de pago.

3. Una vez ejecutada una fianza, la persona o enti-
dad que la haya constituido dispondrá del plazo previsto
reglamentariamente para reponerla íntegramente; si no
lo hiciere, se suspenderá la correspondiente autorización
hasta que la fianza haya sido totalmente repuesta.

4. Si una fianza fuere insuficiente para satisfacer
las obligaciones que hayan de hacerse efectivas, deberá
indicarse el cobro por vía de apremio de la parte pen-
diente de la deuda, previo requerimiento.

5. Las fianzas se extinguirán si desapareciesen las
causas que motivaron su constitución si no hubieren
responsabilidades pendientes o si hubiera transcurrido
el plazo máximo de prescripción de dichas responsa-
bilidades, en cuyos casos deberán ser devueltas, previa
liquidación, si procede.

Artículo 19. Empresas gestoras de casinos.

Las empresas titulares de autorizaciones de casinos
de juego deberán reunir los siguientes requisitos míni-
mos:

a) Deberán constituirse como sociedad anónima,
tener un capital social suscrito y totalmente desembol-
sado de 100.000.000 de pesetas.

b) Tener órgano de administración en forma cole-
giada con tres o más administradores.

c) Deberán constituir ante la Administración garan-
tías en forma de hipotecas, prendas, avales o pólizas
de caución por importe de 100.000.000 de pesetas,
valoradas de conformidad con las normas tributarias.

Artículo 20. Entidades gestoras de salas de juegos
colectivos de dinero y de azar.

Las empresas titulares de tales salas deberán reunir
los siguientes requisitos mínimos:

a) Deberán constituirse como sociedad anónima o
sociedad limitada, y tener un capital social suscrito y
totalmente desembolsado de 20.000.000 de pesetas.

b) Tener órgano de administración en forma cole-
giada.

c) Deberán constituir ante la Administración garan-
tías en forma de hipotecas, prendas, avales o pólizas
de caución por importe de 25.000.000 de pesetas, valo-
radas de conformidad con las normas tributarias.

Artículo 21. Empresas titulares de salones de juego.

Podrán ser titulares de salones de juego las personas
físicas o jurídicas, estableciéndose reglamentariamente
las condiciones que debe reunir, la cuantía del afian-
zamiento que en su caso deban constituir, el número
de máquinas Tipo B a instalar, el aforo y superficie
permitidos.

Artículo 22. Empresas operadoras de máquinas de
juego.

1. La explotación de máquinas de juego en locales
autorizados sólo podrá llevarse a cabo por empresas
operadoras.

2. Tendrán tal consideración las personas físicas o
jurídicas que previamente autorizadas sean inscritas en
el correspondiente Registro de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

3. En el caso de entidades jurídicas constituidas bajo
formas societarias su capital social mínimo será de
15.000.000 de pesetas, que deberán estar enteramente
suscritos y desembolsados, al menos en sus dos terceras
partes.

4. En el caso de que la titularidad corresponda a
personas físicas éstas deberán constituir ante la Admi-
nistración garantías en forma de hipotecas, prendas, ava-
les o pólizas de caución por importe de 15.000.000
de pesetas, valoradas de conformidad con las normas
tributarias.

5. La autorización de empresa operadora se con-
cederá por un período de ocho años renovables.
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6. Las entidades titulares de casinos de juego, cuan-
do recojan todos y cada uno de los juegos que en el
Catálogo de Juegos y Apuestas de Extremadura se reco-
gen como «exclusivos de los Casinos de Juego», tendrán
la condición de empresa operadora.

7. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo pri-
mero de este artículo, los titulares de entidades gestoras
de juegos colectivos de dinero y azar y salones de juego,
podrán explotar directamente las máquinas de juego ins-
taladas en sus establecimientos de juego, previa auto-
rización administrativa. Reglamentariamente se estable-
cerán los requisitos necesarios para la concesión de
dicha autorización y la constitución de las garantías
pertinentes.

Artículo 23. Empresas concesionarias de loterías y sor-
teos.

1. La explotación de loterías y sorteos podrá efec-
tuarse en lugares autorizados por empresas de loterías
y sorteos constituidas y autorizadas al efecto.

2. Las entidades a que se refiere el presente pre-
cepto deberán tener un capital social suscrito y total-
mente desembolsado de 200.000.000 de pesetas.
Reglamentariamente se establecerán los términos en los
que se constituirán ante la Administración, garantías en
forma de hipotecas, prendas, avales o pólizas de caución
por importe equivalente valoradas de conformidad con
las normas tributarias.

3. Las empresas dedicadas a esta actividad habrán
de tener, asimismo, administración colegiada.

Artículo 24. Personal empleado y directivo.

1. Se determinará reglamentariamente las personas
que deban estar en posesión del documento profesional
para el ejercicio de sus funciones en las empresas dedi-
cadas a la explotación de los juegos regulados en la
presente Ley. Dicho documento será expedido por la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda por el pla-
zo máximo de cinco años renovables.

2. Quienes precisen de documento profesional para
prestar sus servicios en empresas dedicadas a la explo-
tación de juegos regulados en esta Ley deberán cumplir
los siguientes requisitos:

a) Carecer de antecedentes penales por alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 17.1. a) de
la presente Ley.

b) No haber sido sancionado administrativamente
mediante resolución firme en los últimos dos años inme-
diatamente anteriores por alguna de las faltas tipificadas
como graves o muy graves en la normativa reguladora
del juego tanto emanada de la Comunidad Autónoma
de Extremadura como vigente en el resto del Estado.

3. Las empresas de juego deberán comunicar a la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda los datos
que reglamentariamente se establezcan sobre las per-
sonas que presten sus servicios en ellas.

4. Las personas que ostenten cargos de Adminis-
tradores, gerentes y apoderados, deberán cumplir los
requisitos a que se refiere el artículo 17.1 de esta Ley.

CAPÍTULO V

De los usuarios

Artículo 25. Usuarios.

1. Los usuarios de los juegos tienen derecho al tiem-
po de uso, garantías de información sobre el producto

y mecanismos de los juegos y, eventualmente, al cobro
del premio que pudieran obtener.

2. Los menores de edad, así como cualquier persona
que presente síntomas de embriaguez, intoxicación por
estupefacientes o enajenación mental, no podrán prac-
ticar juegos, ni usar las máquinas recreativas con premio
o de azar, ni participar en apuestas, debiéndoseles impe-
dir la entrada a los lugares que específicamente se dedi-
quen al juego.

Igualmente se podrá impedir el acceso por mandato
judicial o cuando la empresa gestora presuma que la
persona pueda hacer mal uso de los juegos, las ins-
talaciones o lo esté haciendo. En ningún caso se podrá
entrar a los locales portando armas u objetos que puedan
utilizarse como tales.

3. En los establecimientos autorizados para la prác-
tica, organización y explotación de los juegos existirá
un libro de reclamaciones a disposición de los jugadores,
así como de los Agentes encargados del control de las
actividades mencionadas.

Artículo 26. Registro de limitaciones de acceso.

1. No estará permitida la entrada a los salones de
juego, de los casinos y salas a las personas incluidas
en el Registro de Limitaciones de Acceso que llevará
el órgano competente, en el cual se incluirá:

a) A las personas sancionadas por infracciones gra-
ves, o muy graves en aplicación de las disposiciones
de esta Ley o de los Reglamentos que la desarrollen
que lleven aparejada tal sanción.

b) A quienes lo soliciten voluntariamente por con-
siderar que necesitan de dicha previsión administrativa,
en tanto no soliciten su exclusión.

c) A quienes así lo ordene una resolución judicial.
d) Los funcionarios civiles y militares que manejen

fondos públicos.
e) Los funcionarios adscritos a las funciones y servi-

cios del Juego y las Apuestas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

f) En ningún caso podrán participar en los juegos
autorizados, los accionistas, partícipes o titulares de la
propia empresa, su personal, directivos y empleados, así
como los cónyuges, ascendientes y descendientes de
primer grado.

2. Las personas a que se refiere el apartado anterior
deberán ser incluidas en el Registro mediante anotación
una vez la empresa reciba notificación del órgano com-
petente al efecto.

3. En los establecimientos autorizados podrán apli-
carse sistemas de control de admisión en las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO VI

De los órganos competentes en materia de juegos
y apuestas

Artículo 27. Competencias del Consejo de Gobierno.

Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Economía, Industria y Hacienda:

a) La aprobación del Catálogo de Juegos y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Aprobar la planificación general del sector,
teniendo en cuenta la realidad y la incidencia social del
juego y de las apuestas, sus repercusiones económicas
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y tributarias y la necesidad de diversificar el juego, dando
cuenta a la Asamblea de Extremadura.

c) El desarrollo reglamentario general de esta Ley.
d) Cualesquiera otras competencias que le asigne

la presente Ley.

Artículo 28. Competencias de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Hacienda.

Corresponde a la Consejería de Economía, Industria
y Hacienda:

a) La elaboración de las normas necesarias para el
control y dirección de los juegos y apuestas.

b) La concesión de las autorizaciones necesarias
para realizar las actividades relacionadas con los juegos
y apuestas.

c) La vigilancia y control de las actividades relacio-
nadas con los juegos y apuestas.

d) Las reglas esenciales que es preciso aplicar en
los Juegos y Apuestas incluidas en el Catálogo.

e) Cualesquiera otras competencias que le asigne
la presente Ley.

Artículo 29. Comisión del Juego de Extremadura.

1. La Comisión del Juego de Extremadura, depen-
diente de la Consejería de Economía, Industria y Hacien-
da, es el órgano consultivo, de estudio y asesoramiento
de las actividades relacionadas con el juego y apuestas
que se desarrollen en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

2. En el plazo máximo de tres meses desde la entra-
da en vigor de la presente Ley, el Consejo de Gobierno
determinará reglamentariamente su organización, fun-
cionamiento y composición, en la que estarán al menos
representadas la Administración regional, las organiza-
ciones sindicales y empresariales más representativas,
así como las asociaciones de carácter regional de ludó-
patas que existan en Extremadura.

CAPÍTULO VII

Del régimen sancionador

Artículo 30. Infracciones administrativas.

1. Son infracciones administrativas en materia de
juego las acciones u omisiones tipificadas en la presente
Ley y especificadas en las disposiciones reglamentarias
que la desarrollen.

2. Las infracciones administrativas en materia de
juego se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 31. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. La organización, práctica, celebración o explota-
ción de juegos sin poseer la correspondiente autorización
administrativa, así como la celebración o práctica de los
mismos fuera de los locales o recintos permitidos, o
mediante personas no autorizadas.

2. La cesión de las autorizaciones concedidas, salvo
con las condiciones o registros establecidos en las nor-
mas vigentes. Esta infracción será imputable al cedente
y al cesionario.

3. Permitir o consentir expresa o tácitamente la
organización, celebración o práctica de juegos o apues-
tas en locales no autorizados o por personas no auto-
rizadas, así como permitir la instalación y explotación

de máquinas recreativas o de azar, sin la debida auto-
rización.

4. Modificar los límites de apuestas o premios auto-
rizados.

5. La utilización de máquinas o elementos de juego
que no hayan sido homologados o autorizados previa-
mente por el organismo competente, o bien la alteración
o modificación total o parcial de los elementos del juego.

6. La fabricación, importación, explotación, comer-
cialización, mantenimiento y distribución de material de
juego con incumplimiento de lo dispuesto en la norma-
tiva vigente.

7. Permitir el acceso al juego de las personas que
lo tienen prohibido de acuerdo con las normas vigentes,
conociendo tal condición.

8. Ejercer coacción o intimidación sobre los juga-
dores en caso de protesta o reclamación.

9. Otorgar préstamos o permitir que se otorguen
por terceros a jugadores o apostantes en los locales
o recintos en que tengan lugar los juegos.

10. La manipulación de los juegos en perjuicio de
los jugadores y apostantes.

11. El impago total o parcial a los apostantes, de
los premios o cantidades de que resultasen ganadores.

12. La participación como jugadores del personal
empleado o directivo, así como accionistas y partícipes
de empresas dedicadas a la gestión, organización y
explotación del juego directamente o por medio de ter-
ceras personas en los juegos o apuestas que gestionen
o exploten aquéllos.

13. Admisión de más jugadores de los que permita
el aforo del local.

14. La inexistencia o mal funcionamiento de las
medidas de seguridad de los locales cuando puedan afec-
tar gravemente a la seguridad de las personas.

15. La negativa a exhibir a los agentes de la auto-
ridad los documentos acreditativos de las autorizaciones
administrativas correspondientes, así como no abrir o
no mostrar a los mismos, para su comprobación, las
máquinas o elementos de juego.

16. La comisión de tres faltas graves en un período
de doce meses.

Artículo 32. Infracciones graves.

Son infracciones graves:
1. Realizar promociones de ventas no autorizadas,

mediante actividades análogas a los juegos permitidos,
regulados en la vigente normativa.

2. Efectuar publicidad de los juegos de azar o de
los establecimientos en que éstos se practiquen sin la
debida autorización, o al margen de los límites fijados
en la misma. De esta infracción será responsable el titular
de la autorización y solidariamente la entidad o particular
anunciante y la agencia que gestione o lleve a efecto
la publicidad.

3. Carecer o llevar de forma manifiestamente
incorrecta los libros exigidos por la correspondiente
reglamentación del juego.

4. El fomento y la práctica de juegos o apuestas
al margen de las normas establecidas en las autoriza-
ciones concedidas.

5. No remitir oportunamente a la autoridad com-
petente los datos o documentos debidamente cumpli-
mentados exigidos por la normativa del juego.

6. El fomento y la práctica de juegos o apuestas
al margen de las normas establecidas en las autoriza-
ciones concedidas.

7. No estar al corriente del cumplimiento de las obli-
gaciones formales previstas en esta Ley.

8. La comisión de tres infracciones leves en el plazo
de doce meses.
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Artículo 33. Infracciones leves.

Son infracciones leves las contravenciones a esta Ley
no tipificadas como infracciones graves o muy graves
en la presente Ley. En general, aquellas que no pro-
duzcan perjuicios a terceros ni beneficios al infractor
o a personas relacionadas con éste ni redunden en per-
juicio de los intereses de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 34. Responsables.

1. Son responsables de las infracciones las personas
físicas o jurídicas que realicen acciones u omisiones tipi-
ficadas como tales infracciones y los inductores.

2. Asimismo, son responsables de las infracciones
los titulares de las autorizaciones administrativas, si se
trata de sujetos distintos cuando los toleren.

3. Asimismo, son responsables de las infracciones
los titulares de las autorizaciones administrativas, sus
gerentes y directivos o los encargados o responsables
de un local donde se practique el juego cuando también
la comisión reiterada de actividades de juego irregular,
o cuando no siendo reiterada resulte evidente la con-
travención.

Los reglamentos de desarrollo graduarán esta res-
ponsabilidad.

Artículo 35. Responsabilidad de los jugadores.

1. Son infracciones cometidas por jugadores y visi-
tantes de locales donde se practica el juego:

a) Entrar en el local o participar en el juego tenién-
dolo prohibido.

b) Utilizar fichas, cartones u otros elementos de jue-
go que sean falsos conociendo su irregularidad.

c) Manipular máquinas o elementos de juego.
d) Participar en juegos y apuestas clandestinas o

ilegales.
e) Interrumpir sin causa justificada una partida o

un juego.
f) Impedir la colaboración debida a los agentes de

la autoridad.
g) Perturbar el orden en las salas de juego.
h) Cometer, en general, cualquier tipo de irregula-

ridad en la práctica del juego.

2. Estas infracciones podrán ser graves o leves,
atendiendo al lucro obtenido, desorden provocado, rei-
teración y, en general, daños.

Artículo 36. Sanciones.

1. Principales:

A) Por falta muy grave:

a) Multa de hasta 100.000.000 de pesetas.
b) Multa del doble al quíntuplo de las ganancias

obtenidas irregularmente.
c) Suspensión de las autorizaciones concedidas

para explotar locales de juego, apuestas o casinos por
un plazo de hasta cinco años y prohibiciones de obtener
otras nuevas en igual plazo.

d) Suspensión de la validez de los documentos pro-
fesionales por el mismo plazo y limitaciones previstas
en la norma anterior.

e) Suspensión de la autorización de empresa ope-
radora de máquinas recreativas o de juego por idéntico
término y condiciones anteriores.

f) Inhabilitación de la empresa, su director, gerentes
y propietarios para la organización o explotación de acti-
vidades de juego en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

B) Por infracciones graves:

a) Multa de hasta 5.000.000 de pesetas.
b) Multa del doble al cuádruple de la ganancia irre-

gularmente obtenida.
c) La suspensión de hasta dos años en los casos

prescritos en las letras c), d), y e) del inciso anterior.

C) Por infracciones leves y en los casos previstos
en el artículo anterior:

a) Multa de hasta 1.000.000 de pesetas.
b) Multa del tanto al triple de la ganancia ilícita-

mente obtenida.

2. Accesorias:

a) En todos los casos: El comiso de la ganancia ilí-
citamente obtenida, de los elementos del juego o las
apuestas utilizadas irregularmente y la prohibición de
entrada en locales de juego por un plazo de hasta cinco
años.

b) En el caso de falta muy grave se podrá acordar
la clausura del local de juego por hasta cinco años.

3. Las penas señaladas como principales se podrán
poner conjunta o alternativamente graduándose su acu-
mulación y extensión atendiendo a las circunstancias
personales del infractor, a la reiteración de los hechos,
la trascendencia económica y a la alarma social de los
hechos sancionables.

4. En los casos por falta grave prevenida en el ar-
tículo anterior se podrá acordar la inclusión en el registro
prevenido en el artículo 26.

Artículo 37. Órgano sancionador.

1. Los expedientes de infracción serán incoados por
resolución del Director general competente en la materia
y tramitados por el personal funcionario de él depen-
diente.

2. Concluso el procedimiento se elevarán las actua-
ciones con propuesta de resolución al Consejero de Eco-
nomía, Industria y Hacienda si se hubiese tipificado la
infracción como falta grave o muy grave, o al Director
general si fuese leve.

3. Las resoluciones de ambas autoridades agotan
la vía administrativa.

Artículo 38. Medidas cautelares.

El órgano competente para ordenar la incoación del
expediente podrá acordar como medida cautelar el pre-
cinto y depósito de las máquinas y del material y ele-
mentos de juego, cuando existan indicios racionales de
infracción muy grave, como medida previa o simultánea
a la instrucción del expediente sancionador.

Sin perjuicio de lo establecido en materia de san-
ciones por juego ilegal, el órgano competente para orde-
nar la incoación de expediente deberá adoptar medidas
conducentes al cierre inmediato de los establecimientos
en que se organice la práctica de juegos sin la auto-
rización requerida, así como a la inmovilización de los
materiales de todo tipo usados para la práctica y las
apuestas habidas.

Los agentes de la autoridad, en el momento de levan-
tar acta por dicha infracción, podrán adoptar las medidas
cautelares a que se refiere el párrafo anterior, así como
proceder al precintado y depósito de las máquinas y
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demás material o elementos de juego. En estos casos,
el órgano a quien compete la apertura del expediente
deberá, en la providencia de incoación, confirmar o levan-
tar la medida cautelar adoptada. Si en el plazo de dos
meses no se hubiese comunicado la ratificación de la
medida, se considera sin efecto, sin perjuicio de la con-
tinuación del expediente sancionador que se hubiere
incoado.

Artículo 39. Prescripción.

Las infracciones leves prescribirán a los seis meses,
las graves a los dos años y las muy graves a los tres
años. Las sanciones impuestas por infracciones muy gra-
ves prescribirán a los tres años, las impuestas por infrac-
ciones graves a los dos años y las impuestas por faltas
leves al año.

El término de la prescripción comenzará a contar des-
de el día en que se hubiere cometido la infracción.

Esta prescripción se interrumpirá desde que el pro-
cedimiento se dirija contra el infractor, volviendo a correr
de nuevo el tiempo de la prescripción desde que aquél
termine sin sanción o se paralice el procedimiento duran-
te más de tres meses, si no es por causa imputable
al interesado.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará
a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera
firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 40. Procedimiento sancionador.

1. El procedimiento sancionador se ajustará a lo pre-
visto en la Ley de Procedimiento Administrativo Común,
así como por el Reglamento de la Comunidad Autónoma
de Extremadura sobre procedimientos sancionadores
seguidos en la misma.

2. Reglamentariamente podrán establecerse dispo-
siciones que regulen especificaciones por razón de la
materia.

Disposición adicional primera.

1. Reglamentariamente se determinarán las condi-
ciones técnicas de las máquinas tipo A definidas en esta
Ley, velando especialmente por la protección de los
menores y de los jóvenes.

Para poder expedir guía de circulación en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura de máqui-
nas del tipo A, A-1 y A-2 será necesario además de
la acreditación de su homologación el abono de una
tasa de 200.000 pesetas por las del Tipo A-1 y de
100.000 pesetas para las demás, de pago único que
le habilitará para su explotación comercial en Extre-
madura por diez años. Será sujeto pasivo el solicitante
de la guía de circulación. Se devengará en el momento de
la expedición de la guía y no se exigirá en el caso de la
transmisión de la máquina autorizada dentro del período
decenal.

2. Explotar máquinas sin la guía de circulación,
transmitirlas sin notificar tal hecho a la Administración,
o utilizarla para juegos o utilidades distintas para el que
fueron concedidas será sancionado como infracción gra-
ve salvo que de acuerdo con la presente ley corresponda
otra mayor, siendo responsable quien aparezca como
poseedor de la máquina y, subsidiariamente, el titular
eventual.

3. No se exigirá afianzamiento para la explotación
de tales máquinas, pero quien lo tuviese constituido
podrá continuar con su actual régimen salvo que opte
por acomodarse al nuevo.

4. Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura podrán modificar las cuantías
que se expresan en esta Ley al objeto de actualizarlas
temporalmente.

Disposición adicional segunda.

Se establece un recargo en la cuota del tributo que
grava las modalidades de juego mediante máquinas elec-
trónicas o automáticas (tasa fiscal sobre el juego).

Los sujetos pasivos, responsables o sustitutos del con-
tribuyente lo serán respecto de este recargo, los que
lo fueran de la Tasa recargada; cuya regulación se apli-
cará, asimismo, a los demás elementos esenciales del
recargo y a la gestión y pago del recargo.

Para el ejercicio de 1998 el recargo será de 10.000
pesetas en la tasa anual y 5.000 en la semestral.

Las Leyes de Presupuestos podrán modificar lo dis-
puesto en el apartado anterior.

Disposición adicional tercera.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de esta
Ley, se establece con carácter indicativo la siguiente
lista de juegos:

a) Ruleta francesa.
b) Ruleta americana.
c) Veintiuna o Black Jack.
d) Bola o Boule.
e) Treinta y cuarenta.
f) Punto y banca.
g) Ferrocarril, bacarrá o chemin de fer.
h) Bacarrá a dos paños.
i) Máquinas recreativas con premio y de azar.
j) Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, así

como apuestas sobre acontecimientos deportivos o de
otro carácter previamente determinados.

k) Loterías y sorteos.

Disposición transitoria primera.

Hasta que los distintos órganos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura no hagan uso de las facul-
tades reglamentarias que les concede la presente Ley,
serán de aplicación directa las disposiciones generales
de la Administración del Estado y de la Comunidad Autó-
noma en materia de juego.

Disposición transitoria segunda.

Las autorizaciones de carácter temporal concedidas
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se
considerarán válidas y en vigor hasta la conclusión del
plazo indicado en las mismas.

Las autorizaciones de entidades gestoras de juegos
colectivos de dinero y azar vigentes en la actualidad
concedidas a entidades sin ánimo de lucro, podrán reno-
varse sin necesidad de constituirse en forma societaria
mercantil.

Sus renovaciones se llevarán a cabo de acuerdo con
las prescripciones de la presente Ley y las normas que
las desarrollen o complementen.

Las autorizaciones sin plazo de vigencia deberán reno-
varse, al menos, en el plazo de cinco años a contar desde
la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en la presente Ley.
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Disposición final primera.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura para que dicte las disposiciones necesarias
para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea
de aplicación esta Ley que cooperen a su cumplimiento,
y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la
hagan cumplir.

Mérida, 18 de junio de 1998.

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 82, de 18 de julio
de 1998.)

19730 LEY 7/1998, de 18 de junio, de medidas urgen-
tes en materia de Tasas y Precios Públicos.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey,
de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien-
te Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley aborda modificaciones urgentes de la norma-
tiva tributaria referente a las Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura desde un
triple objetivo.

En primer lugar, al objeto de adaptar la Ley auto-
nómica a la Sentencia del Tribunal Constitucional
185/1995, de 14 de diciembre, que si bien no era de
directa aplicación a nuestro ordenamiento, la adaptación
a dicha sentencia operada por la modificación de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, hace
necesaria una nueva definición de las categorías tribu-
tarias existentes.

En segundo lugar, se pretende homogeneizar diversas
Tasas por servicios veterinarios. Tal adaptación es con-
secuencia necesaria de la normativa europea cuya eje-
cución corresponde a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura conforme el artículo 9 del Estatuto, y concierne
a la libre concurrencia en el mercado, ya que Andalucía
y Castilla y León ya disponen de tales disposiciones.

En tercer lugar, las disposiciones adicionales contie-
nen diversas medidas coyunturales en materia de Tasas
que luego serán objeto de explicación.

II

El Título I de la Ley pretende, ya se ha dejado cons-
tancia, adaptar la definición de las categorías de Tasas
y Precios Públicos a la sentencia del Tribunal Consti-
tucional 185/1995 referida, y a la definición de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno-

mas. A ello responden los artículos 1, 2 y 5 de la Ley
y los demás son modificaciones necesariamente técnicas
referentes a la reserva de Ley de acuerdo con los fun-
damentos de la referida sentencia. Se altera, asimismo,
la competencia en materia de recursos intentando sim-
plificar los mismos y dar relevancia y actividad a la Junta
Económico-Administrativa.

De la misma manera, se convalidan los actuales Pre-
cios Públicos que deben ser Tasas, con especial regu-
lación de los universitarios, característicos porque el año
académico no coincide con el natural.

III

El Título II de la Ley trata de adaptar nuestra normativa
a la Directiva del Consejo de la Comunidad Europea
93/118/CE, de 22 de diciembre de 1993, por la que
se modifica la Directiva 85/73/CEE, del Consejo, relativa
a la financiación de las inspecciones y controles vete-
rinarios de los productos de origen animal, contemplados
en el anexo A de la Directiva 89/662/CEE, y en la Direc-
tiva 90/675/CEE, establece que todos los Estados miem-
bros deberán fijar las Tasas a percibir por las inspec-
ciones y controles sanitarios de carnes frescas y carnes
de aves de corral, en función de los niveles que establece
la Directiva, persiguiéndose tres objetivos fundamenta-
les: garantizar, por un lado, la protección sanitaria uni-
forme del consumidor en cuanto a la calidad del pro-
ducto; mantener la libre circulación de los productos
dentro de la Unión, con fundamento en unas garantías
de calidad similares, tanto para el consumo nacional de
los productos comercializados en el Mercado Nacional
de cada Estado miembro, como para los procedentes
de terceros países, y al propio tiempo, evitar distorsiones
en la competencia de los distintos productos sometidos
a las reglas de organización común de los mercados.

Como consecuencia de la atribución de competencias
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en esta mate-
ria, las tasas que gravan la inspección sanitaria de carnes
frescas tienen la consideración de tributos propios de
la Comunidad Autónoma, conforme al artículo 7 de la
Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, de modi-
ficación parcial de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas, sin perjuicio de lo cual, con el fin de conseguir
la deseable homogeneidad entre las disposiciones que
en esta materia deben igualmente promulgar las demás
Comunidades Autónomas en idéntica adaptación de sus
respectivas normas a la citada Directiva 93/118/CE, se
ha llegado a un compromiso común entre todas ellas
para aplicar unos mismos criterios básicos en orden a
la adaptación de la Tasa de Carnes Frescas y Aves de
Corral.

Dada la nueva regulación de las llamadas Tasas Vete-
rinarias se procede en la disposición derogatoria primera
a abrogar la normativa vigente que tantos problemas
ha causado al sector y al comercio de carnes frescas
precisamente por la falta de homogeneización fiscal de
las Comunidades Autónomas y por ello la disposición
adicional quinta da un tratamiento paliativo mediante
la condonación de las deudas pendientes por estas tasas.

IV

Se crean dos nuevas tasas de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio.

Por último, se establecen dos delegaciones en el Con-
sejo de Gobierno para que dicte normas legales mediante
Decreto Legislativo.

La primera, porque la normalización que acomete el
Título II de esta Ley hace una normalización a la Directiva


